Licitación Pública Nacional No. 32065001-036-11

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 32065001-036-11
“Contratación de Póliza de Seguro del Parque Eólico propiedad de Gobierno del Estado de Baja California”
BASES DE LICITACIÓN
FE DE ERRATAS
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para Estado de Baja California, se hace la notificación que en relación a la Licitación Pública Nacional número 32065001-036-11 referente a la “Contratación de Póliza de Seguro del Parque Eólico propiedad de Gobierno del Estado de Baja California”, de la siguiente:
FE DE ERRATAS
De acuerdo a lo establecido en el inciso “I” del punto 8.1 de las bases de licitación, de conformidad con lo publicado:

DICE:

I. Escrito suscrito por el representante legal del licitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con oficinas autorizadas por la Compañía de Seguros en la ciudad de Mexicali, Baja California, indicando domicilio, número de teléfono, así como el nombre del responsable de las mismas, con el fin de garantizar la oportuna atención de los siniestros que se deriven de la contratación de la póliza de seguro objeto de la presente Licitación, y con el objeto de que el Sistema Educativo Estatal, atienda directamente los trámites correspondientes al seguro escolar. La convocante se reserva el derecho de realizar  la verificación física de las oficinas, así como de los datos asentados en el escrito de referencia, en el entendido de que de no coincidir la información asentada, su propuesta será desechada. 
“La Convocante” se reserva el derecho de verificar los documentos presentados, con el propósito de confirmar la veracidad de la información contenida en estos, en el entendido de que si estos documentos no son expedidos conforme a lo requerido o no se presenta alguno de estos, será motivo para desechar la propuesta.
DEBE DECIR:

I. Escrito suscrito por el representante legal del licitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con oficinas autorizadas por la Compañía de Seguros en la ciudad de Mexicali, Baja California, indicando domicilio, número de teléfono, así como el nombre del responsable de las mismas, con el fin de garantizar la oportuna atención de los siniestros que se deriven de la contratación de la póliza de seguro objeto de la presente Licitación, y con el objeto de que la Comisión Estatal de Energía de Baja California, atienda directamente los trámites correspondientes al seguro escolar. La convocante se reserva el derecho de realizar  la verificación física de las oficinas, así como de los datos asentados en el escrito de referencia, en el entendido de que de no coincidir la información asentada, su propuesta será desechada. 
“La Convocante” se reserva el derecho de verificar los documentos presentados, con el propósito de confirmar la veracidad de la información contenida en estos, en el entendido de que si estos documentos no son expedidos conforme a lo requerido o no se presenta alguno de estos, será motivo para desechar la propuesta.
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